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RESUMEN

TEMA: Búsqueda de la información deficiente por parte del Instituto de Salud del Estado de México.

CASO: Una persona solicitó información diversa relativa al parque vehicular en la Subdirección de Servicios Generales.
En respuesta, el Instituto de Salud del Estado de México, informó que no podía entregar la información, porque no existe normatividad que exija generarla.

RESOLUCIÓN. En virtud de que se determinó que si existe fuente obligacional del Sujeto Obligado para atender todos y cada uno de los puntos que fueron requeridos, se determinó ordenar la información requerida, durante el ejercicio fiscal 2020.

PUNTOS RESOLUTIVOS:
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00993/INFOEM/IP/RR/2021, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Instituto de Salud del Estado de México y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión púbica, la siguiente información correspondiente al ejercicio fiscal 2020:  

Del parque vehicular en la Subdirección de Servicios Generales:
a) Pases de salida de vehículos;
b) Bitácoras de Control de Combustible;
c) Fundamento legal para la utilización de vehículos en días y horas inhábiles; y
d) Verificaciones de resguardo al parque vehicular.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición. 

Para el caso que la información que se ordena en los incisos d), no haya sido generada, poseída o administrada, el SUJETO OBLIGADO, deberá manifestar de manera precisa y clara las razones que expliquen las causas por las cuales no se haya generado, poseído o administrado.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a la RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de la RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Hágase del conocimiento de la RECURRENTE que la respuesta que dé el SUJETO OBLIGADO derivada de la presente resolución es susceptible de ser impugnada nuevamente, mediante recurso de revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita.

OCTAVO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.


	LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.	

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.

VERSIONES PÚBLICAS, DE LA ELABORACIÓN DE LAS. Los Sujetos Obligados deberán de elaborar las versiones públicas de aquella información que consideren susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario, se considerarán documentos alterados o de clasificación fraudulenta. En virtud de que el documento que se entrega deberá estar acompañado del acuerdo en donde se explique qué tipo de datos se están testando y la razón de ello, para que el particular conozca los efectos de la clasificación y no acceda a un documento que esté simplemente tachado.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha seis (06) de mayo de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00993/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por -------------------------------------------------------------- dentro del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a quien en lo sucesivo se le identificará como LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto de Salud del Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc70675995]ANTECEDENTES
1. El día once (11) de febrero de dos mil veintiuno, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00080/ISEM/IP/2021, mediante la cual se solicitó la siguiente información:

“solicito pases de salida y bitacoras de salida del parque vehicular en la subdirección de servicios generales. durante el 2020. fundamento legal para que el personal se lleve los vehiculos en dias y horas inhabiles. se supone que no existe asignacion directa de vehiculos ni para jefes de departamento muchomenos para responsables de recursos humanos segun pobalines. inspecciones realizadas al tema todo del isem.”

· Modalidad de entrega: Vía SAIMEX
2. En fecha cinco (05) de marzo de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta a través de dos archivos electrónicos, a saber:

· 208C0101320300L-001295-2021.pdf, cuyo contenido corresponde al siguiente oficio:
[image: ]
[image: ]

· 0503021_sol 00080 saimex 2021.docx, cuyo contenido corresponde al escrito siguiente:
[image: ]

3. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc27589208][bookmark: _Toc29395022][bookmark: _Toc29481467][bookmark: _Toc33113911][bookmark: _Toc33643059][bookmark: _Toc33724991][bookmark: _Toc33726434][bookmark: _Toc34157662][bookmark: _Toc35003615][bookmark: _Toc35535691][bookmark: _Toc52971949][bookmark: _Toc52996698][bookmark: _Toc54138946][bookmark: _Toc54267070][bookmark: _Toc61462044][bookmark: _Toc62081311][bookmark: _Toc62765904][bookmark: _Toc63932065][bookmark: _Toc65793606][bookmark: _Toc66973886][bookmark: _Toc66974015][bookmark: _Toc66979491][bookmark: _Toc66998018][bookmark: _Toc66998080][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc524009637][bookmark: _Toc524009672][bookmark: _Toc524602720][bookmark: _Toc526365279][bookmark: _Toc526365337][bookmark: _Toc530067664][bookmark: _Toc530067692][bookmark: _Toc530067939][bookmark: _Toc530590420][bookmark: _Toc530593951][bookmark: _Toc531190248][bookmark: _Toc531190295][bookmark: _Toc534908208][bookmark: _Toc534909344][bookmark: _Toc535353305][bookmark: _Toc535353791][bookmark: _Toc18436351][bookmark: _Toc18436385][bookmark: _Toc18513477][bookmark: _Toc18513503][bookmark: _Toc18606801][bookmark: _Toc19723536][bookmark: _Toc20322795][bookmark: _Toc20323052][bookmark: _Toc20323181][bookmark: _Toc20420591][bookmark: _Toc20421579][bookmark: _Toc21027316][bookmark: _Toc22660652][bookmark: _Toc22811623][bookmark: _Toc26436015]En fecha diez (10) de marzo de dos mil veintiuno, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, señalando como:

a) [bookmark: _Toc68785281][bookmark: _Toc69381529][bookmark: _Toc69381639][bookmark: _Toc69831972][bookmark: _Toc69843168][bookmark: _Toc69843263][bookmark: _Toc69843415][bookmark: _Toc69843553][bookmark: _Toc70082896][bookmark: _Toc70082933][bookmark: _Toc70593344][bookmark: _Toc70675996][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc27589209][bookmark: _Toc29395023][bookmark: _Toc29481468][bookmark: _Toc33113912][bookmark: _Toc33643060][bookmark: _Toc33724992][bookmark: _Toc33726435][bookmark: _Toc34157663][bookmark: _Toc35003616][bookmark: _Toc35535692][bookmark: _Toc52971950][bookmark: _Toc52996699][bookmark: _Toc54138947][bookmark: _Toc54267071][bookmark: _Toc61462045][bookmark: _Toc62081312][bookmark: _Toc62765905][bookmark: _Toc63932066][bookmark: _Toc65793607][bookmark: _Toc66973887][bookmark: _Toc66974016][bookmark: _Toc66979492][bookmark: _Toc66998019][bookmark: _Toc66998081][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc500264538][bookmark: _Toc503290276][bookmark: _Toc524009638][bookmark: _Toc524009673][bookmark: _Toc524602721][bookmark: _Toc526365280][bookmark: _Toc526365338][bookmark: _Toc530067665][bookmark: _Toc530067693][bookmark: _Toc530067940][bookmark: _Toc530590421][bookmark: _Toc530593952][bookmark: _Toc531190249][bookmark: _Toc531190296][bookmark: _Toc534908209][bookmark: _Toc534909345][bookmark: _Toc535353306][bookmark: _Toc535353792][bookmark: _Toc18436352][bookmark: _Toc18436386][bookmark: _Toc18513478][bookmark: _Toc18513504][bookmark: _Toc18606802][bookmark: _Toc19723537][bookmark: _Toc20322796][bookmark: _Toc20323053][bookmark: _Toc20323182][bookmark: _Toc20420592][bookmark: _Toc20421580][bookmark: _Toc21027317][bookmark: _Toc22660653][bookmark: _Toc22811624][bookmark: _Toc26436016]Acto impugnado: “La respuesta que se me otorgo por parte de la subdireccion de servicios generales de fecha 3 de marzo es una negativa de documentacion ya que se abstienen de proporcionar información de entrada y salida de vehiculos mencionando que no existe normatividad para lo cual hago referencia que existe el manual general de organizacion del isem, las pobalines y el manual de procedimientos del departamentos de administracion de riesgos y control del transporte. Que especifican claramente que las dependencias deben llevar controles, asi como registro de consumo de combustible. Se niega el acceso a la informacion en terminos del articulo 179 fracciones I, III, V y VII” 

b) [bookmark: _Toc68785282][bookmark: _Toc69381530][bookmark: _Toc69381640][bookmark: _Toc69831973][bookmark: _Toc69843169][bookmark: _Toc69843264][bookmark: _Toc69843416][bookmark: _Toc69843554][bookmark: _Toc70082897][bookmark: _Toc70082934][bookmark: _Toc70593345][bookmark: _Toc70675997]Razones o Motivos de inconformidad: “El titular de la Subdirección de Servicios Generales y Control Patrimonial indica que no existe normatividad para generar Bitácoras y Pases de Salida del Parque Vehicular, no sé si es ignorancia a la normatividad de los procesos que el mismo maneja, puesto que es el titular; o es una negatividad a entregar algo que realmente no se hace. De acuerdo al Manual General de Organización del ISEM el departamento de administración de riesgos y control del transporte tiene como función el vigilar y coordinar el control de los estacionamientos de oficinas centrales, y dentro del Manual de Procedimientos del Departamento de Administración de Riesgos y Control de Transporte está regulado el Pase de Salida de Vehiculo por Comisión en el cual se describe datos de vehiculo, lugar de comisión hora de salida, hora de entrada, kilometrajes iniciales y finales, niveles de gasolina, y datos de la persona que se lleva el vehiculo. Tambien existen las Politicas y bases (POBALINES) que marca en su pobalin 042 que las dependencias que cuenten con estacionamiento serán responsables del adecuado CONTROL. En conclusión se me esta negando la documentación de algo que se supone es informacion publica, o el señor titular desconoce las funciones que se llevan acabo en sus departamentos, o simplemente los controles en esa subdirección no existen. Requiero me sea contestada mi solicitud.”

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

6. El día diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO rindió el informe justificado respectivo, el cual fue remitido al RECURRENTE por abonar elementos novedosos a la respuesta inicialmente otorgada, mediante acuerdo de fecha trece (13) de abril del mismo año.

7. El Comisionado Ponente decreto el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno; por lo que se ordenó turnar el expediente a resolución, por lo que no habiendo más que hacer constar, y - - - - - - - -
[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc70675998]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc70675999]PRIMERO. De la competencia

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc70676000]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

9. [bookmark: _Toc521431830][bookmark: _Toc27653760]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entrego su respuesta el día cinco (05) de marzo de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día ocho (08)  al dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno; en consecuencia, el ahora recurrente presentó su inconformidad el día diez (10) de marzo de dos mil veintiuno; es decir dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

10.  Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc70676001]TERCERO. De previo y especial pronunciamiento.

· [bookmark: _Toc70676002]De la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos

11. Desde que inició, a finales de 2019, la crisis generada por el virus SARS-Cov-2 - COVID-19, las sociedades y los Estados, se han visto sometidos a una inusitada presión para tratar de adoptar las decisiones que permitan asegurar las mejores condiciones para la protección de salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental en un contexto de una nueva realidad o normalidad.

12. Las acciones adoptadas al año pasado, y de mayor impacto, llegaron incluso a la suspensión de las actividades no prioritarias como una medida indispensable para disminuir la concurrencia de personas y, con ello, tratar de disminuir los contagios y sus efectos en la salud y en la vida, especialmente, de los grupos más vulnerables.

13. Por esa razón, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio del año pasado, el Órgano Garante recurrió a la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que, combinado con los periodos de asueto y días inhábiles, permitieron evitar la concentración de personal de los sujetos obligados para atender estos procedimientos, mientras el país y el estado enfrentaban las condiciones de semáforo rojo sanitario.

14. Luego del periodo de agosto a diciembre, en el que las condiciones de riesgo bajaron para situar a algunos estados en verde, amarillo y naranja en el semáforo administrado por las autoridades de salud, el cierre de 2020 y el inicio del presente año se han caracterizado por el regreso de nuestra entidad a las condiciones de alto riesgo por el incremento de contagios y por la incidencia de casos graves que volvieron a presionar al sistema de salud, razones que han conducido a las autoridades sanitarias a emitir nuevas disposiciones para suspender las funciones presenciales de las instituciones públicas, que incluyen tanto a los sujetos obligados como a este Órgano.

15. Sin embargo, también es necesario señalar que, a pesar de las condiciones de suspensión de actividades del año anterior, es evidente y claro que los sujetos obligados continuaron ejerciendo determinadas facultades, competencias o funciones de carácter interno o de atención de contribuyentes, usuarios y beneficiarios de bienes y servicios públicos. Al ejercerlas, se han documentado las acciones y, en gran medida, este ejercicio y documentación de actos fue resultado de un proceso de rediseño del funcionamiento de las propias dependencias bajo la modalidad del hoy conocido como teletrabajo, trabajo en casa o trabajo a distancia, que ha priorizado el uso de las tecnologías de la información para estos fines, lo que ocurrió tanto en el sector público como en el privado, incluso, el propio Congreso de la Unión, recientemente aprobó la reforma al artículo 311 y la adición del capítulo XII Bis a la Ley del Federal del Trabajo en materia de teletrabajo.

16. El Infoem, respetuoso de las medidas adoptadas por la autoridad sanitaria, así como la mayor parte de los sujetos obligados, hemos venido implementado una serie de medidas y acciones para darle continuidad a nuestro funcionamiento interno y, en la mayor medida posible, atender las demandas justas y legítimas de la población, adoptando esta modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa, para cumplir con el objetivo más importante de las medidas adoptadas contra el COVID-19, disminuir el tránsito de personas, evitar la concentración de las mismas y, con ello, tratar de frenar los contagios, acciones que se centran en el esfuerzo conjunto para evitar que los servidores públicos acudan a sus centros de trabajo para desempeñar sus funciones.

17. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales, ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Estado de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, en el contexto actual de pandemia adquiere una mayor importancia ya que estas herramientas tecnológicas permiten que la atención de estos procedimientos sea compatible con la modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa.

18. En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que existen condiciones que permiten que los sujetos obligados atiendan las solicitudes de acceso a la información pública o las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, ya sea explicando las razones que justifiquen el no ejercicio de determinadas facultades, competencias o funciones, como consecuencia de la suspensión de labores o bien entregando la información que si han generado porque corresponden a facultades, competencias o funciones que, pese a la suspensión de actividades, continuaron ejerciéndose, generando información que se administra tecnológicamente a través de la modalidad del trabajo a distancia o mediante el desempeño de equipos reducidos o guardias en las instalaciones públicas.

19. Si bien esto podría considerarse como una nueva presión sobre el funcionamiento de los sujetos obligados, es muy importante destacar el papel e importancia que el acceso a la información pública, relacionada con las acciones que actualmente se realizan, tiene para una sociedad democrática. Este reto es un llamado para mejorar los procedimientos de gestión documental y el propio diseño administrativo, para ser más eficientes, eficaces y transparentes. El acceso a la información pública de manera oportuna puede ser la diferencia para incrementar la responsabilidad en la función pública y el mejor desempeño de nuestras labores, pero sobre todo para orientar a la población en el ejercicio de sus derechos y en la toma de decisiones que pueden tener enorme trascendencia en su proyecto de vida.

20. Por esas razones y alentados por los esfuerzos emprendidos por los sujetos obligados para difundir información relevante en los meses pasados; considerando también  el tiempo que ha transcurrido desde el inicio de la pandemia y la obligación de todas las instituciones del Estado de no desaparecer de la escena pública sino, al contrario, confirmar su vocación de servicio; considerando la experiencia desarrollada para consolidar lo que hoy se conoce como la modalidad del trabajo a distancia o en casa y la accesibilidad a múltiples plataformas tecnológicas que lo han posibilitado, pero pensando sobre todo en los titulares de los derechos humanos bajo nuestra tutela, es que este Órgano Garante reitera su compromiso de contribuir al cumplimiento definido por las autoridades de salud para evitar la movilidad de personas, la concurrencia en instalaciones gubernamentales y con ello disminuir los contagios, lo que no colisiona sino que, se trata de armonizar, con la garantía plena en el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales. 

21. Desde nuestra perspectiva ello se consigue si dentro de las medidas adoptadas por los sujetos obligados para mantener el ejercicio de las facultades, competencias o funciones que, durante 2020 y en lo que va de 2021, ejercieron y siguen ejerciendo a pesar de las suspensiones de actividades, se adoptan medidas para asegurar que esa información se encuentre disponible para atender los procedimientos de estos derechos. Al mismo tiempo, como se ha manifestado públicamente y se hará, de ser el caso, en esta misma resolución, si dadas las condiciones de la información que se solicita, ya sea que corresponda a información de administraciones anteriores, que los requerimientos sean extensos o que involucren a diferentes áreas y que ello implique que se tenga que desplazar personal a las instalaciones de los sujetos obligados, el Órgano garante será sensible a la adopción de medidas extraordinarias en materia de plazos para el cumplimiento de las resoluciones.

[bookmark: _Toc34246179][bookmark: _Toc70676003][bookmark: _Toc501021589]CUARTO. Del planteamiento de la Litis.

22. Se solicitó la siguiente información:

a) Pases y bitácoras de salida, del parque vehicular en la Subdirección de Servicios Generales, en el ejercicio fiscal 2020; 

b) Fundamento legal para la utilización de vehículos en días y horas inhábiles, por parte del personal adscrito a la Unidad Administrativa de referencia; y

c) Inspecciones realizadas, con relación a la asignación directa de vehículos a servidores públicos, adscritos Subdirección de Servicios Generales.

23. En respuesta el SUJETO OBLIGADO, manifestó que la Subdirección de Servicios Generales y Control Patrimonial, no realiza pases o bitácoras de salida del parque vehicular, en virtud de que no existe normatividad que así lo exija; asimismo señala una circular en donde se establece el uso de vehículos en horas y días inhábiles.

24. Inconforme con la respuesta, la solicitante interpuso recurso de revisión, señalando como razón o motivo de inconformidad, el siguiente: “...es una negativa de documentacion...” (Sic)

25. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso de revisión se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracciones I y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracciones que determina las hipótesis jurídicas relativas a la negativa de la información solicitada y la entrega de información incompleta; causales de las que se dolió el particular recurrente al momento de interponer su recurso de revisión, por lo que se determinará si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza las causales de referencia; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información del particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, completa e integral.


[bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc23414596][bookmark: _Toc34819433][bookmark: _Toc51259589][bookmark: _Toc52472142][bookmark: _Toc54808041][bookmark: _Toc70676004]QUINTO. Del estudio y resolución del asunto.

· [bookmark: _Toc70676005]De los pases y bitácoras de salida
26. Como anteriormente se hiciera mención, el SUJETO OBLIGADO emitió una respuesta inicial, en la que toralmente expone que no se genera el soporte documental requerido porque no existe una normatividad que lo exija; no obstante, en un hecho posterior a la interposición del recurso de revisión como lo es el informe justificado, el SUJETO OBLIGADO agregó que la normatividad o ley, no establece, que se deban generar pases de salida de vehículos oficiales, cuando no sea por comisión, toda vez que el soporte documental se genera únicamente por el uso de un vehículo oficial POR COMISIÓN, supuesto que se actualiza cuando el titular o superior considerado como servidor público de confianza, comisiona a algún servidor público general o subordinado a hacer algún encargo en relación con el trabajo requerido y para ello se tenga que trasladar de un lugar a otro.

27. De lo anterior, se desprende que el SUJETO OBLIGADO contrario a lo esgrimido en la respuesta inicial, acepta en su informe justificado de manera expresa que genera, posee y administra la información; toda vez que relata los supuestos que establece la normatividad para generar pases de salida, a saber: “por comisión”.

28. En ese sentido, subrayar que de la lectura literal a la solicitud de información (“solicito pases de salida y bitacoras de salida del parque vehicular en la subdirección de servicios generales. durante el 2020…”), se advierte que la solicitante pidió TODOS los pases de salida y bitácoras generados en el año dos mil veinte, ya que no se precisa algún tipo de supuesto especifico que haya motivado la generación del pase de salida, como pretende diferenciar el SUJETO OBLIGADO dentro de su informe justificado, al relatar los supuestos de salida por comisión y cuando no son por comisión.

29. En ese sentido, el SUJETO OBLIGADO debió entregar todos y cada uno de los pases de salida generados en el ejercicio fiscal 2020, independientemente de que  los haya motivado; toda vez que –se insiste–, nunca se requirió algún tipo de pase de salida de naturaleza especifica.

30. Ante relatadas circunstancias, se estima que el estudio de la fuente obligacional del Instituto de Salud del Estado de México para determinar si genera, posee o administra la información de referencia, se obvia, ya que se reitera, ya acepto que cuenta con ella, de modo tal que resultaría ocioso realizar un estudio pormenorizado para arribar a la misma conclusión.

31. No  obstante lo anterior, resulta importante traer a contexto la normatividad multicitada en las constancias que integran el expediente electrónico en que se actúa:












Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México
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Manual de procedimientos del Departamento de Administración de Riesgos y Control del Transporte.[image: ]
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Políticas, bases y lineamientos, en materia de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios de las dependencias, organismos auxiliares y tribunales administrativos del Poder Ejecutivo del Estado de México.
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32. Ahora bien, cabe hacer mención que de la normatividad en cita no se advierte ningún documento denominado “bitácora de salida”; no obstante si se aprecia que la existencia  de un documento denominado Bitácora de Control de Combustible, como se observa:
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33. Luego entonces, es necesario precisar que el particular eventualmente pudiera no haber indicar correctamente la información que desea obtener en su solicitud inicial, y siendo que este Órgano Garante, tiene la obligación de garantizar el acceso a la información en la medida de lo posible, atendiendo a la suplencia de la deficiencia, sin cambiar los hechos expuestos por el peticionario conforme a la facultad que otorga la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo, los cuales contienen lo siguiente:
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.”
“Artículo 181
…
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones
…
34. Es así que en aras de tutelar la correcta aplicación de la ley, y términos de los artículos 13 y párrafo cuarto del artículo 181 de la Ley de Transparencia Local  y con la finalidad de corregir cualquier afectación al derecho de acceso a la información, esta Ponencia que resuelve, es de la postura que se debe analizar el fondo del asunto para establecer si existe una afectación real que en su caso haya sufrido el RECURRENTE, lo que sería imposible si se declarara improcedente por la carencia de líneas refutantes que cubran los elementos mínimos requeridos de la causa petendi, (causa de pedir) aunado a que existe jurisprudencia que no obliga a los particulares a cubrir tales parámetros en las materias que admitan la suplencia de la queja deficiente[footnoteRef:1], es que se estima que el soporte documental a tomar en cuenta será el denominado Bitácora de Control de Combustible, ello también sumado a lo expuesto en el escrito de recurso de revisión donde se señaló lo siguiente “…asi como registro de consumo de combustible…” [1:  Referencias que tienen sustento bajo analogía con la jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial de la Federación con número de registro 2010038 (V Región) 2º. J/1 (10ª) identificada con el rubro CONCEPTOS O AGRAVIOS INOPERANTES. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR "RAZONAMIENTO" COMO COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA QUE PROCEDA SU ESTUDIO] 

35. De lo anteriormente expuesto, se concluye que resultan procedentes las razones o motivos de inconformidad a este punto de la solicitud de información, por lo que se instruye al SUJETO OBLIGADO  para que entregue la información de referencia, generada durante el ejercicio fiscal 2020.

· [bookmark: _Toc70676006]Fundamento legal para la utilización de vehículos en días y horas inhábiles

36. Al igual que en el punto anterior, el SUJETO OBLIGADO, acepta que genera posee y administra la información de referencia; toda vez que refiere adjuntar la circular número 208C0101320300L/0095/2020, cuyo contenido de acuerdo con lo expresado por el SUJETO OBLIGADO, corresponde al siguiente:
[image: ]

37. No obstante lo anterior, de las constancias que obran en el expediente electrónico en que se actúa, no se advierte adjunto el soporte documental como se señaló, por lo cual no se puede tener por colmado tampoco este punto de la solicitud, ya que es de recordar que el derecho de acceso a la información, es un derecho que versa sobre documentos; luego entonces, este se colma con la entrega del soporte documental, donde conste o se advierta la información.

38. Para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
39. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local  nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
40. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

41. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

42. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:2] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [2:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


43. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.
44. Por lo que en relatadas circunstancias es que también resulta dable ordenar el soporte documental de mérito a efecto de que se colme a cabalidad del derecho de acceso a la información de la hoy RECURRENTE.

· [bookmark: _Toc70676007]Inspecciones a asignaciones vehículos
45. Relativo a las inspecciones realizadas, con relación a la asignación directa de vehículos a servidores públicos, adscritos Subdirección de Servicios Generales, el SUJETO OBLIGADO, informó que al igual que como la solicitante señaló, la asignación de vehiculo se realiza con apego a lo dispuesto a las Politicas, Bases y Lineamientos, en Materia de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Tribunales Administrativos del Poder Ejecutivo Estatal, publicadas en la Gaceta del Gobierno el nueve (09) de diciembre de dos mil trece; especificamente en la POBALIN-16 y POBALIN-017.

46. Asimismo, que no se han realizado inspecciones, referentes a ese rubro, para salvaguardar la integridad del personal por cuestiones de COVID-19; en ese sentido si bien es cierto que este Instituto no puede prejuzgar sobre las contestaciones esgrimidas por los sujetos obligados, dado que no se encuentra facultado para dudar de la veracidad de las respuestas emitidas por los sujetos obligados ni de la que ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el SAIMEX.

47. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
48. Y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” Énfasis añadido

49. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información; tambien lo es que la POBALIN-005, establece lo siguiente:
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50. De lo anterior se advierte que ciertamente se deben llevar a cabo verificaciones y si bien es cierto que el periodo del que se requiere la información es el correspondiente al ejercicio fiscal 2020, en el que se decretaron suspensión de labores en diversas instancias gubernamentales con motivo de la pandemia por COVID-19; tambien lo es que de la respuesta emitida no se observa el lapso temporal del cual el SUJETO OBLIGADO esgrime su respuesta; sino que corresponde a un mero pronunciamiento del servidor publico habilitado señalando que por motivo de COVID 19 no se han llevado a cabo verificaciones –insistiendo- que no se precisa del periodo del cual aduce que no se han llevado verificaciones.
29. Por tal motivo se estima dable ordenar a que el SUJETO OBLIGADO realice una nueva busqueda exaustiva y razonable de la información en el periodo establecido en la solicutd de información y la ponga a disposicion de la particular. Por otro lado, si luego de la busqueda exhaustiva de la información prevaleciera la no localización de información al respecto, el SUJETO OBLIGADO dará observancia a la salvedad siguiente.
30. En caso de no se localizar en los archivos del SUJETO OBLIGADO información al respecto, este deberá atender las formalidades que establece el fundamento jurídico plasmado en el artículo 19 de la ley de la materia y que es del tenor literal siguiente:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos. (Énfasis añadido)
31.  Artículo que en su segundo párrafo, alude a actos no realizados y contemplados en alguna hipótesis jurídica pero, a) cuya realización dependa de que un tercero demande la emisión de un acto de autoridad, la expedición de una licencia, por ejemplo; b) de un acontecimiento de realización probable, la Cuenta Pública correspondiente a un ejercicio fiscal en curso, por ejemplo; o, C) una facultad potestativa, la firma de convenio de colaboración, por ejemplo. En estos casos, el sujeto obligado, al emitir su respuesta o cumplir con una resolución emitida por éste órgano garante, deberá manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se ha realizado el acto de autoridad y, en consecuencia, no se ha documentado decisión alguna.
32. Por lo que de ser el caso que dicha información no se encuentre en los archivos  del SUJETO OBLIGADO deberá de manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se posee la información requerida.

[bookmark: _Toc34310247][bookmark: _Toc34849558][bookmark: _Toc53659481][bookmark: _Toc62134685][bookmark: _Toc70676008]SEXTO. De la elaboración de la versión pública
51. Po último, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

52. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:3] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:4] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [3:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [4:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


53. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.
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54. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

55. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

56. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
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57. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

58. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. “

59. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

60. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:5] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [5:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


61. Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:

“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.

Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II. El nombre del área;
III. La palabra reservado o confidencial;
IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V. El fundamento legal;
VI. El periodo de reserva, y
VII. La rúbrica del titular del área.

Quincuagésimo segundo. Los sujetos obligados elaborarán los formatos a que se refiere este Capítulo en medios impresos o electrónicos, entre otros, debiendo ubicarse la leyenda de clasificación en la esquina superior derecha del documento.
En caso de que las condiciones del documento no permitan la inserción completa de la leyenda de clasificación, los sujetos obligados deberán señalar con números o letras las partes testadas para que, en una hoja anexa, se desglose la referida leyenda con las acotaciones realizadas.
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
[image: ]

62. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
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a) Formalidades para emitir el Acuerdo de Clasificación.
63. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

64. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

65. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

b) Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.
66. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

67. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

68. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:6] [6:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


69. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

70. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

71. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

72. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

73. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:7] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. [7:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


74. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.
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75. Por lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante considera fundadas las razones o motivos de inconformidad que plantea el RECURRENTE, determinando MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, por lo que con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.
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PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00993/INFOEM/IP/RR/2021, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente resolución. 
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Del parque vehicular en la Subdirección de Servicios Generales:
e) Pases de salida de vehículos;
f) Bitácoras de Control de Combustible;
g) Fundamento legal para la utilización de vehículos en días y horas inhábiles; y
h) Verificaciones de resguardo al parque vehicular.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición. 
Para el caso que la información que se ordena en los incisos d), no haya sido generada, poseída o administrada, el SUJETO OBLIGADO, deberá manifestar de manera precisa y clara las razones que expliquen las causas por las cuales no se haya generado, poseído o administrado.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
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QUINTO. Se hace del conocimiento de la RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. Hágase del conocimiento de la RECURRENTE que la respuesta que dé el SUJETO OBLIGADO derivada de la presente resolución es susceptible de ser impugnada nuevamente, mediante recurso de revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita.

OCTAVO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

Esta hoja corresponde a la resolución del veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno, emitida en el recurso de revisión 00993/INFOEM/IP/RR/2021.
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Refiero respetuosamente su solicitud de informacién captada a través del Sistema de Acceso a la
Informacién Mexiquense (SAIMEX) del Instituto de Salud del Estado de México, que textualmente
seiiala

[ Descrpeion de Ta solicud:

Solicto pases de salida v Bitacoras de salda del parque vehicular en Ta subdireccidn de servicos
generales. durante e 2020. fupgamento legal para que el personal se leve los vehiculos en dizsy horas
Inhsbiles. 52 supone que no existe asignacion direct de vehiulos i para jefes de departamento
muchomenos para responsables de recursos humanos segun pobalines. nspecciones realzadas al tema
todo del sem (SIC)

Con fundamento en el articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pdbica del
Estado de México y Municipios, que textualmente sefiala: *Quienes generen, recopilen, administren,
manejen, procesen, archiven o conserven informacion plibica seran responsables de ia misma en fos
témminos de las disposiciones juridicas aplcables.

Los sujetos obligados s6lo proporcionaran la informacion publica que se les requiera y que obre en sus
archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligacion de proporcionar infomacion no
comprende ef procesamiento de la misma, ni el presentaria conforme al inferés del solictante; no
estaran obligados a generaria, resumiia, efectuar CAlcuios o practicar investigaciones”.

‘Asimismo, en el articulo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado
de México y Municipios; y de conformidad con Io expuesto en el Manual General de Organizacion del
Insttuto de Salud del Estado de México (ISEM), la Direccion de Administracion, con el apoyo de su
unidad administrativa dependiente, a saber la Subdireccion e Servicios Generales y Control Patrimonial
Cuyo objetivo es: “Proporcionar a las uridades médicas y administiativas fos Servicios generales
requeridos vara el desarrollo de sus funciones, asi como llevar el control de los bienes muebles e
inmuebles propiedad del Instiuto, de conformidad con la normatividad aplicable en Ia materia y vigilar la
baja y destino final de I0s bienes que por sus Caracteristicas o sean aptos para el consumo’, da
tespuesta a su soliitud, mediante oficio ndmero 208C0101320300L/1295/2021, signado por su Titular,
Tomés Delgado Ledn, & través del cual da a conocer la nomatividad aplicable para los rubros que
refiere enla descripcion de su solicitud

Atentamente

Unidad de Transparencia del Instituto de Salud del Estado de México.
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217832302 DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DE RIESGOS Y CONTROL DEL TRANSPORTE
OBJETIVO:

Realizar el aseguramiento del equipo de transporte del Instituto y controfar la distribucién de gasolina. gestionar y supervisar el servicio de
man:@nilemo correctivo y preventivo, asi como viglar la aplicacion de la normatividad autorizada en la materia, en las unidades desconcentradas.

FUNCIQNES:

~ Redlizar. en coordinacion con el Departamento de Apoyo a Comicés, las gestiones para la contratacion del servicio de aseguramiento del parque
vehjcular del Instituto, adquisicién de neumiticos y baterfas.

- Elalforar y proponer las normas orientadas a mejorar el control de la operacién y mantenimiento del equipo de transporte asignado a fas unidades
apligativas del Insticuto, vigilando y supervisando su implantacién y cumpiimiento.

- Realizar, en coordinacion con la Unidad de Asuntos Juridicos, las reclamaciones que procedan ante la compadifa aseguradora contratada por
sinigstros, robos, etc, respecto al equipo de wansporte del Instituto y reportar en caso de robo o pérdida total, al Departamento de Bienes
Muébla para su baja.

~ Codrdinar ef procediniento para a prestacion del servicio preventiva y correctivo para el equipo de transporte del Intituto, de conformidad con
fa nprmatividad vigente en la materiz.

~ Verlficar el mantenimiento preventivo y correctivo def parque vehicular del Istituto, de conformidad con la normatividad aplicable en a materi,

~ Verfficar Ia autorizacién de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de los vehiculos del Instituto y tramitar ante la Subdireccion de
Tespreria y Contabilidad el pzgo correspondiente a los prestadores de los servicios, de acuerdo con la normatividad aplicable en la materia.

~  Asigmar la dotacién de combustible a fas unidades administrativas del Instituto, efectuando su registro y comprobacion ante las instancias
corfespondientes.

—  Proporcionar el apoyo requerido por el personal de oficinas centrales del Instituto para el traslado de personal en cumplimiento de las actividades
encpmendadas.

—  Vigilar y coordinar ¢l control de los estacionamientos de oficinas centrales, recibiendo y elaborando fos reportes correspondientes a fa situa
quelguardan.
;

Desarvoliar fas demis funciones inherentes al rea de su competencia.
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PROCEDIMIENTO: Préstamo de Vehiculos para Uso Oficial.

OBJETIVO

Disminuir los tiempos de traslado y gastos del personal comisionado adscrito a las unidades
aplicativas del Instituto de Salud del Estado de México, mediante el préstamo de vehiculos para uso
oficial.

ALCANCE

Aplica a los servidores publicos del Departamento de Administracion de Riesgos y Control del
Transporte que tengan a su cargo y responsabilidad la recepcion y gestion de solicitudes de vehiculos
para uso oficial, asi como a la o al titular de la Unidad Aplicativa que realice la solicitud de vehiculo
para uso oficial.

REFERENCIAS
* Manual General de Organizacion del Instituto de Salud del Estado de México. Apartado VII.

Objetivo y Funciones por Unidad Administrativa, 217832302 Departamento de Administracion de
Riesgos y Control del Transporte. Periédico Oficial, Gaceta del Gobierno, 18 de diciembre de 2013.

« Oficio Circular 208C0101300000L/270/2019, Codificacién Estructural de 15 digitos.
Coordinacién de Administracion y Finanzas, 13 de febrero de 2019.

RESPONSABILIDADES
El Departamento de Administracion de Riesgos y Control del Transporte es la unidad

administrativa responsable de realizar el tramite de asignacion y préstamo de vehiculos para uso
oficial del Instituto de Salud del Estado de México.

La o el Titular del Departamento de Administracién de Riesgos y Control del Transporte debera:

* Atender solicitudes de vehiculo para uso oficial.

« Requisitar el formato “Pase de Salida de Vehiculo por Comisién” y turnarlo a la o al responsable
del Despacho de Vehiculos del DARCT junto con juego de llaves.

* Recibir llaves, “Pase de Salida de Vehiculo por Comisién” e “Inventario de Vehiculo™ y archivar
documentos y resguardar llaves para su control.
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e Turnar llaves del vehiculo y originales de los formatos a la o al titular del Departamento de
Administracion de Riesgos y Control del Transporte.

La o el Responsable de Operar el Vehiculo en la Unidad Aplicativa debera:

* Obtener firma de la o del titular de la Unidad Aplicativa en el formato “Pase de Salida de Vehiculo|
por Comision”.

« Recibir llaves del vehiculo y copia del “Pase de Salida de Vehiculo por Comision”, resguardar llaves
de vehiculo, orden de entrega y esperar la fecha indicada para disponer del vehiculo.

« Presentarse ante la o el responsable del Despacho de Vehiculos con las llaves del vehiculo y copia

del formato “Pase de Salida de Vehiculo por Comisién” y solicitar verbalmente el vehiculo
asignado.

Recibir original y copia del formato “Pase de Salida de Vehiculo por Comisién” y original y copial
del formato “Inventario de Vehiculo”, revisa que lo descrito en los formatos concuerde a las|
condiciones en las que recibe el vehiculo, firmar de conformidad y devolverlos.

Recibir vehiculo, copias de los formatos “Pase de Salida de Vehiculo por Comisién” e “Inventario
de Vehiculo” resguardarlos, retirarse y dirigirse al lugar de la comision.

Obtener sello o firma en la copia del “Pase de Salida de Vehiculo por Comision” en el lugar de la
comision y concluir la comision.

Entregar el vehiculo en el despacho de vehiculos con copia de los formatos “Pase de Salida de|
Vehiculo por Comision” e “Inventario de Vehiculo”, junto con el juego de llaves.

DEFINICIONES

* Vehiculo por Col n: Vehiculo oficial asignado en calidad de préstamo a las unidades
aplicativas del Instituto de Salud del Estado de México, para el cumplimiento de sus funciones.
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ESTADO DE MEXICO

Pase de Salida de Vehiculo por Comisién

v ESTADO DE MEXICO A € 3
2/ UNIDAD APLICATIVA:
. VIGILANTE EN TURNO, FAVOR DE PERMITIR LA SALIDA AL VEHIGULO:
¥marca. wpLachs: /N0, ECONOMICO
 ASIGNADO AL AREA DE. AL,
& QUIEN HA SIDO ASIGNADO A CUMPLIR UNA COMISION EN.
9 AFIN DE CUMPLIR CON
10/ HORA DE SALIDA: 12/ NUMERO DE LICENGIA Y TIPO:
11/ HORA DE REGRESO: 13/ NUMERO DE RECIBO:
14/ KILOMETRAJE INIGIAL | 15/ KILOMETRAJE FINAL | 20/ NIVEL DE GASOLINA__ | 24/ SELLO DEL LUGAR DE COMISION
16/ ACCESORIOS
o= T [No| wommweco No | 21/ TARJETA DE COMBUSTIBLE.
e R No
scuumenos | st [NO| omwcucon | si |NO| 22/ NIVELDE AGETE
DOCUMENTAGION
17/ TARUETA DE GIRGULAGION S1[N0 | 20/ cAPACIOAD EN LITROS DEL.
18/ CERTIFICADO DE VERIFICACION Si [No|  TANQUEDEGASOLINA
19/ POLIZA DE SEGURO VIGENTE st [No

25/ MARCAR GON UNA X" LOS GOLPES, RAYONES 0 ABOLLADURAS:

27/ RECIBIO VEHICULO 28/ AUTORIZO SALIDA 29/v080

NOMBRE, FIRMA_ NOMBRE Y FIRMA DEL 'NOMBRE Y FIRMA DEL.
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POBALIN-042

Las dependencias, organismos auxiliares y tribunales administrativos que cuenten con area de estacionamiento en sus
instalaciones, seran responsables de su adecuada operacion y control, a través de las dreas de administracién.
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Bitacora de Control de Combustible
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: BITACORA DE CONTROL DE COMBUSTIBLE.

Objetivo:

Llevar un control del suministro y consumo de combustible del periodo comespondiente de cada unidad
‘administrativa mediante el adecuado registro de informacion.

Distribucion y Destinatario:
El formato se genera en original y copia. El original se archiva en el Departamento de Administracisn de
Riesgos y Control del Transporte y la copia en los archivos de las unidades apiicativa.

No CONCEPTO DESCRIPCION

1 UNIDAD ADMINISTRATIVA | Anotar el nombre de la unidad aplicativa.

2 |TIPODECOMBUSTIBLE | indicar con una "X" el tipo de combustible que se reporta.

GASOLINADIESEL.

3 |FecHa Escribir dia, mes y aio comespondiente ala presentacién de la
bitacora.

4 |NUMERO DEBITACORA | Anotar el nimero de biticora comespondiente presentada en el
Departamento de Administracién de Riesgos y Control del
Transporte.

5 |marca Indicar el nombre comercial del vehiculo.

& |mopELo Anotar el aio de fabricacién del vehiculo.

7 |meo Describir e ipo de vehiculo (Sedan, Camioneta, etc.)

8 |pLacas Indicar el nimero asignado de circulacién el vehiculo.

o |No.EcoNOMIcCO  Anctar el nimero de control interno del vehiculo.

NO. DE INVENTARIO.

Escribir el nimero asignado al vehiculo cuando se da de alta
ante ol ISEM.

11 |NOMERODE TARIETA | Colocar os 16 igitos d i tareta intalgents.
CILINDROS ,
2RO 6640 | Escrtiel nimero de cindros del moto.
DIESEL:4,5,6,6
13 |RENDIMENTO Anotar la cantidad de liros de combustie que consume ol
vehiculo por kidmetro
14 |recha Escribirdia, mes y ao por cada comision
5 [ocsTho Tagar de comisan de origen y desting, en ca=0 de_smontared]
en taller mecénico fecha e enirada y Salda del mismo.
6 |LTS/COMBUSTIBLE Escribir Ia cantidad de itros aproximada para redizar la
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Asimismo, en cuanto al segundo punto, anexo al presente copia simple de la circular nimero
208C0101320300L/0095/2020, mediante la cual se informa a todas las Unidades Médicas y
Administrativas, que en apego a las Polticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arendamientos y Senvicios de la Dependencias, Organismos Auxilares y
Tribunales Administrativos del Poder Fjecutivo Estatal publicadas en la Gaceta de Gobiemo del
Estado de México el 09 de diciembre de 2013, en especfiico a la POBALIN-019, que a la letra
dice; “Los titulares de las dreas de administracién y los usuarios de los vehiculos de uso operativo
serdn responsables de que permanezcan en los estacionamientos destinados para tal efecto,
durante las horas y dias inhébiles, salvo que por la naturaleza de las funciones o actividades a
que estén destinados, sea necesaria su utilizacién en esos dias y horas, debiendo las dreas de

administracién justificar por escrito tal excepcion.”
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POBALJIN -005

Los tituldres de las areas de administracion verificaran dentro de los meses de abril, julio, octubre y enero de cada afio ios bienes
muebles [de las dependencias, organismos auxiliares y tribunales administrativos, bajo su competencia, dejando constancia
documerjtal de ello en el expediente destinado para tal efecto, para acreditar:

a) as condiciones fisicas, de uso y resguardo;
b) Que cuenten con nimero Gnico de identificacion, registrado en el inventario.

Cuando ton motivo de la verificacion fisica de los bienes muebles que realicen los titulares de las areas de administracion de las
dependencias, organismos auxiliares y tribunales administrativos se presenten irregularidades con respecto al inventario de los
mismos, se elaborard acta circunstanciada con la participacion del organo de control interno de la unidad administrativa
raspectiva, para que en el ambito de su competencia ejerza fas acciones conducentes para asegurar la salvaguarda del patrimonio
mobiliario estatal. De igual forma, se procedera cuando se presenten irregularidades en las verificaciones fisicas que realice la
Direcciéh General.

Como resultado de la verificacion fisica, el 4rea administrativa de las dependencias, organismos auxiliares y tribunales
administrativos determinara los bienes que por su estado sean susceptibles econémicamente de rehabilitarse.
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Concepto

Donde:

Fecha de clasifcacion

Se anotard la fecha en Ia que el Comits de Transparencia
confirm Ia casificacion del documento, en su caso.

Se sefalara o nombre del area del cual es fiular quien
clasfica

‘Se indicarén, en su caso, las partes o piginas cel documento
que se clasiican como reservadas.Si o documento fuera
Feservado en su tofalidad, se anofaran {odas Ias paginas que lo
confoman. S ¢l documento no corfiens informacion reservad.
Se tachard este apartaco

Se anctara el nimero de afios o meses por los que se
mantenda o documento o las partes del mismo como
reservado.

Se sefislars el nombre del ardenamiento, el o los aticulos
fraccion(es). parafols) con base en los cuales s sustente la

En caso de haber solicitado la amplacion del periodo de.
reserva originalmente establecido, se debera anotar el nimero
de aios 0 meses por s que se ampla la reserva

Informacien reservada

Sello ofial o Periodo de reserva
ogotipo del
Sueto
obigado

Fundamentolegal

Ampiacion del periodo de reserva

Confidencial

‘Se indicarén, en su caso, las partes o piginas cel documento
que se clasiica como confidencial. Si el documento fuera
Confidencial en su lofaldad, se anotarén todas las paginas que.
o conforman. Si el documento o conliene informacién
confidencia,se tachara ese apartado.

Fundamento legal
confidenciaidad.

Se sefialars el nombre del ardenamiento, el o los arficulos
fraccion(es). parafols) con base en los cuales s sustente la

‘Ribrica del ular el area

Ribrica aufbgrata de quien casifca

Fecha de desclasifcacion

Se anotard a fecha en que s desclasifica o documento.

Rilbica y cargo delsemvidor piblco.

Ribrica aulbgrafa de quien desciasifca
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No. Oficio 208C0101320000L/____ /-
Toca (08 /LBO0,
a ®

ELOINA SILVETTE Diaz QuTIERREZ ¢
JEFA DE La UNIDAD DE INFORMAGION, &
PLANEAGION, PROGRAMAGION Y EVALUACION
PRESENTE

MIP/2021, formulado a traves

ol Sisterna de Acceso aa nformacion Mexcuense (SAMBY), del Insiuto de Saiud del Estado de
Meéxico, que a tra dice:

£ atencidn a a solitud de informacién con follo imero 000BO/SE}

e epacson e e ok £ )

Derivaco del andisis delrequerimiento, con fundamento en los artiulos 7, 11, 12 paafo segundo.
59 racciones Iy Il de la Ley e Transparencia y Acoeso a la Informacién Pubica del Estado de.

Meéxicoy Municiios, me permito informar o siguiente:

£ que refiere aa primera parte de & soliud, hago do su conocimiento que esta Subdireccion
Administrativa o realiza pases y bitcoras do saida del parque vehicuiar; toda vez que o existe.

una normatvidad que lo exia

Asimismo, en cuanto al sagundo punto, anexo al presente copia simple de la circular nimero
20800101320300L/0095/2020, medante la cual se informa a todas las Unidades Médicas y
Administrativas, que en apego a las Pollicas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Sorvicos de la Dependencias, Organismos Auxiiares y.
Tribunales Administrativos del Poder Ejecutivo Estatal publicadas en la Gaceta do Gobiemo dol
Estado de México el 09 do dickembro de 2013, en especiico a la POBALIN-019, que a la letia
dice; "Los ltuares do las dreas de adminisiracin y los usuarios de los vehiculos de uso operativo
seréin responsables de que permanezcan en 1os estacionamientos destinados para tal efecto,
curante las horas y dias inhébiles, salvo que por a naturaleza de las funciones o actividades a
que estén destinados, sea necesaria su uliizacién en esos dias y horas, debiendo las dreas do.

aministracién justcar por escito tal xcopcion.”

Al mismo, hago de su conocimiento que efectivamento la asignacion do vehiculos on osta

Subdicecion so roaiza on apego a las Polticas, Bases y Lineamientos, on Materia do

Rﬂsmm Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios de la Dependencias, Organismos
LA
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comcrn e 7
ESTAGS bEEXICO / s

42021, Ao de la Consumacion de ia independencia y la Grandesa de México™.
Auiaro: y Tribunalos Admiistrativos del Poder Efocutivo Estata, publicadas en la Gacota del
‘Gobiemo ol 9 de diciembro do 2013; espocificamento on la POBALIN-16 y POBALIN-017.

Por ditimo, comento que esta Unidad Administrativa o ha roalzado inspecciones, reforento
2 050 rubro, por salvaguardar a intogridad del personal por el tema del COVID-19, quo
50 ostd viviendo.

Sinmas por el momento me despido, no si antes enviare un cordial sa
ordenes.

Judo y estoy a sus apreciables





